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El Interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la COrr98'90ndiente hoja de
detalle, por cada 'P~''l)dll'''~O p.xportado,' las com!'Osiciones de las
materias prImae empleg,rJA'!l, determinantelJ del b?nE"fJcio fis
cal, así como calide.des, tipos (acabados. colores. especificacIo
nes particulares. fonnas de p~sentacl6n). dimensiones y dpmÁs
caracterfatiC'as que las Identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso debenm. coincidir, resgectiva
mente. con las mercancfaa previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que )a
Aduana. habida cuenta de tal derlaracl6n y de las compro
bec10nes que estime convent'.mte realizar. entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisi6n o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondien·
te hota dE' detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octu·
bre de 1985. a partir de la fecha de BU publicación en el ..80·
letín Oficial del Estado•. debiendo el Interesado. en su caso,
solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a su ca·
ducjdad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de feb~ de 1976.

Sexto.-Los peJses de origen de la mercancia a importar
sert..n 'todos aquellos con IOB que Espafta mantiene relaciones
comerc:lales normales.
. Los peJses de destino de las exportaciones serAn aquellos
con los que Espe.fta mantiene. asimismo, relaciones comercia
les normales o su moneda de pago sea oonvertihle. pudlp.ndo
la Dlrecc10n General de Exportación. si 10 estima. oportuno,
autorizar exportaciones a los demás pafa'3B.

Las' ex'portacJones realizadas a partes del territorio oflcional
sit.uadas fuera del área aduanera también !;e ben('lfidarán dol
régfmen de trAfico de perf"'cc1onamiento activo en anAlogas
col'dlclones qUe las destinadB6 al extranjero.

SépUmo.-El plazo pa,ra la transformación y exportación
en el sistema de admiF..ión temporal no podré. ser superior a
dos aftas. si bien pt'lra optar por primera vez a este sistema
habrt\n de cumplirse los requisitos establecidos en el pun·
to 2.. dp. la O('(1~n de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nnvlemnre de lP?5 y en el punto sexto de la Orden del-Minis
terio dp Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octal/D.-Deberán lnr.1i('ar~ 'en las correspondientes casinas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencta de exporhcióTJ., que el tItular se acoge al régimen
de tráfico de fJ'.·rio.,.:::I'·Y·'!aJTll~nto 8·:tiVO y el s1stema estableci~
do menc:oHIJ,r.do la di8posir:itln por la que se le otorgó el
mismo.

NI,vf1!1o.-w mercancías lmt'lorf,adas en régimen de trá.fico
de perleccJf'lT;Pb.lento fU·UVO. al'lf como los productos termi~
Ds,dos ex.~}rtal)IM. quedarán sometidos al tégimen fiscal de
lnsyec.1':i6n.

Dt\cim6,-Esta autorizaclfln se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de per!ecciona.mifmto, y que no esté contemplado
en la prelt"lnte Orden. por la normativa que se deriva de las
siguientes d!spos!!:lonf:>8:

Decreto 14[12:/1975 (.. BoleUn Oficia) del Estado.. número 165L
Ord,)n de la fTfi!51dftncla del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( .. Boletín Oficial del Estado. n'Omero 282l.
Orrlpn del Mintsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Ofidal del Estado. n'OmeTO 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{..BoleUn Oficial del Estado. número 53!.
Circular de la DireccIón General de Aduanas de 3 de mar

%:0 de 1976 fcBoleUn Oficial del Estado. núm. 77>-

Undéclmo.-La. Dirección General de Aduanas y la Dlrec~
ción General de Exportación. dentro de sus respectivB6 com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la COITeCta
aplicaciÓn y desenv.olvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos aftos,
Madrid, 4. de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, ApOlonl~ Ruiz L~gero"

Ilmo. Sr. Director general de ExportadÓJi.

23554 ORDEN d•• d. octubre ele 19B4 por la que •• Bute>
rIzo a la Ilrrna .Vtcente Gandta PltJ. S, A .••1 ,",gf..
men de trdfico de perlecclonamtento activo paro la
Importa.ct6n de alcohol _tiltoo "tntero y Jo ,exporta
ción ds v'nOS,

lImo, Sr,: Cumpltdos los trámites' r~g1e.me,ntari06 en el ex
pendiente promovido por la Empresa .Vlcente Gandía Pla, So
ciedad Anónima-. 801tcltando el régimen da. triflco .de perfec·
clonamiento activo para la ImportM::lón de alcohol etílico .r
nico y la exportación de vinos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y. propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
mifllnto activo a la firma .VJcente Gandía Pla. S. A,., oon" do
mtcUio en Maderas, 13. Valencia·U. y NIF A....8019063,

Solo le autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercañcíes de Importación serán la sig-uientes

1. Alcohol etílico "ínlco sin desnaturalizar, de graduación
96~97°. P. E. 22.08.30.1,

2. Alcohol etílico vlnlco, sin desnaturalizar, de graduación
95-000, P E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes·

1, Moscatel P. E. 22.05.29.9:

1.1 15 por 8.5°.

1.2 15 por &O.

n. Vino getlproso 16°. P. E. 22.05.29.9.
111, Vino blanco 17":

IIJ.1 P. E. 22.06.51.9.
nl.2 P. E. 22.05.59.9

IV. Vino generoso t8":

rv.1 P. E. 22.05.19.9.
IV.. P. E. 22.06......

V. Vino tinto 15°;

V.l P. E. 22.06.81.9..
V,2 P. E, 22.06.89.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por oada hectolitro de vino contenido en materia reductora
Inferior a 8 g por litro ·(equivalente & ao Beaumé) y con gra·
duación alcohólica adquirida superior --a. 13°. que se exporte.
se podrA importar con franquicia aranQ&larla la oanttdad me·
dJda en litros y decUltros de alcohol que resulte de restar del
grado alcohólico adquirido 18' cifra 18 y dividir por 0.96.

Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de mt\s de 84 g de
materias reductoras por litro (equivalentes a 6° Beaumé) > que
se exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria le
cantidad medida en litros y decUitros de alcohol que resulte
de dividir el grado alcoh6l1co adquirido por 0.96.

No existen mermas ni subproductos,
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estwtuto de la Vifta y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrA hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam
paña VÚlico-alcoholera, o. en su defecto, mediante el alcohol
de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/
1971, de 4 de noviembre.

En ningún ce.so podrá la firma autorizada beneficiarse si
multlLneamente por cada operaci6n de exportación. de los dos
procedimientos de reposición. a cuyo efecto la certificaci9n
aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras
bebidas alcoh61ioas que se aporte para soUcltar los beneficios
de este régimen, deberA ser unida al expediente de concesión
.fl invalidada por el Organismo autorlzante,

Quinto.-Las operaciones de e"portación y de Importación
que se pretendEm. realizar al arnp4ro de esta autorización y
a1usténdose a sus térmfnos. serAn sometidas a las Direcciones
Generales oompetentes del Ministerio de Economía y Hacienda.
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.~Los países de origen de la ~eroancía a Importar ~e~
rAn aquellos con los que Espaotia mantiene relaciones comercla~
les normales. Los países de destino de las t'Xportadones serán
aquellos oon los que Espatia mRntlfl'ne asimismo relaciones
comerciales norme.1es o en los ca!flQ!I en que la moneda de pago
a la exportación lea convertible. pudil!ndo la Dirección Ge
neral de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar expor
taciones a los demt\s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nado~

nal situadas fuera del área aduanera también se bem'!fiMa,rán
del régimen -de trAfico de perfecc1onllmiento activo en aná.lo~
gas condicioneS que les destinadas al extranjero.

Deberá Int'lcarse en la correspondiente' cu1l1a de la de~
claración o lit.V:tnel'l de Importación que el t1tul8'I' se acoge al
régimen de trAfico de pRrleccionamiento activo. mencionando
la disposIción por la que se le ~rgó el mismo.

En las licencias de exportación ·deherA oonsignarse nece
sariamente en la ca!"iIla de tráfico de perfeccionamiento. que
Se reaoliza la oper8oCi6n bafo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria.

Sé-ptimo.-Las mercandas Importadas en régimen de trt\fico
'de perfeccionamiento actlv.o, así como los productos termina
dos exportables. quedart\n sometidos al régimen fiscal de Com
probación.

Elpolazo pM"a solicitar las importaciones &erá dé un año,
.. partir de le. feche de las exportaciones respectJvas. según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden minll'lteri.!ll de, la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las oantld&des de m6Tcancfas a importar oon franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones l"eali1..adas,
podrán ser' acumuladas, en todo o en parte, sin más limita
ción que el cumplimiento del plazo -pfl'l"ft solictta,rle5.
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Octavo.-se otorga esta autorización hasta elide septiem·
bre de 1985, contado a partir de 1& fecha de su publlcacJón
en el .Boletín Oticial ,del Estado-, debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses- de antelación a
su caducidad.

No obstante, las exportaciones que S8 hayan ree.Uzado desde
el 1 de !>eptiembre de 1984 hasta la aludida techa de publicación
8['1 el .. Boletín Oficial del Estado.. , podrán acogerse también
a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despachD la referencia de estar en
trámite su reosolución. Para estas exportaciones los plazos se-
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial
del Estado,..

Novello.~on objeto de obtener mejores condiciones comer·
ciaJes en la importación de alcoholes, 104 beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. podrán canalizar
sus .....ompras al exterior, total o parcialmente; a través de las
En~jdades o Agrupaciones de exportadores, debidamente auto
rizadas por el Ministerio de Economia "1 Hacienda "1 que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de con
tratacJón y ejecución de Ja importación.

Décirno,-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de
perfeccionU'mlento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Direcci6n General de Exportaci6n podrá dic
tar las normm; que estime adecuadas pata el mejor desenvol·
vimiento de la presente autorizaci6n.

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden ministerial es con
tinuaclón del que tenia 1& firma .Vicente Ga..ndia, Pla, S. A._,
según Orden ininisterial de 12 de julio de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 1 1e septiembre). a efectos de la mencIón que
en las licencIas de exportación , correspondiente hoja de de
talle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Ú? que (,omunico a .V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guard9 a V. I. mucbOll aiios. .
Madrid. 4 de octubre de 19&4.-P. D.-El Director general de

Exportdclón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23555 ORDEN do • do octubre de ;_ por la que Be aula
r¡zo a la firmo .Pescado. Norma, S. L.- .1 r4gimen
de tráfico de perfecckmamiento activo p.clTCI la im
portación de tubo ds pota congelado, con pie' '1
ale~. y la exportación de tubo ct. pota congelado.
.tn pUll )' .tn ol8tcJI. .

Umo. Sr.: Cumplldoa 101 trámite. reglamentarios en el expe
diente promovido por 1. Empresa .Pescados Norma S L _ so
l1citando el ,régimen de tráfico de perfecciOnamiento' aciiv~ Para

. la impor.t&clón de tubo de pota congelado, COD. piel , aletas y la
exportac16~ de tubo de pota congelado, sin piel y 81n aletas,

E~te ~lDister1o, de acue1do a 10 informado y propuesto por
la Du-ecclón w,neral de Exportación, ha resuelto:

. Primero..-5e autot:iza el réginutn de tráfico de perfecciona
~l~nto activo a la tu-ma .Pescados Norma. S. L._, COn domi
CIlIO en calle La Iglesia, U. Cárcer (Valencil,l, y NIF B-46125613.

Solo se autoriza este régimen por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-La merca..nc1& de importación será:

Tu~o de pota .Illex s.p.p._, congelado, sin vísceras, entero,
con pIel y con aletas. P. E. 03.03.75.

Tercero.-El producto de ex.portación será:
Tubo de pota .1118X s.p.p._ congelado. entero, sin piel y sin

aletas. P. E. 03.03.75.2.
Cuarto.-A efectos contables se' establece 10 siguiente:

Por cada lOC kllogramOl dé tubo de pota limpio que se ex
porten se datarán en cuenta de admisión temporal 156,25 kilo
gramos de tubo de pota con piejo aletas, congelado.

Como porcentsje de pérdidaa~ en concepto exclusivo de' mer
mas, se establece el 38 por 100.

, Ei interesado queda obUgado a declarar en la documenta
ción aduanere. de exportaciÓ'D 1 en la correspondiente hoja
de detal1e~ por ~ada producto exportado, las composiciones de
l~s materlas prImas empleadas, determinantes del beneficio
f~scal. así c.omo cal1dadss, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particul8!'es, formal de presentación). dimensiones y
d~~ás caracteristicas que 188 identifiquen y distingan de otras
SImIlares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con I~ mercanctas previamente lmportadai o que en
su compensa~16n se imparten posteriormente. a fin de que la
ft:duana, habld":l cuenta de. tal c1eclaración y de.·, las comproba
c~ones que estIme CQDVew8nte realizar, entre ellas la extrac~
Clón de muestras para su revisión o análisis poI el Laboratorio

- Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta. el 30 de octu
bre de 19as, a parUr de la fecha de IU publicación en el .Bole
tiIl Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en IU caso
solicitar 1& pr6rrop con tres meses de antelación a su caduc1:
dad , adjuntando la documentación exigid& por 18 Orde del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancta a lniportaZ' se
rán todos aquellos con loa que Espada mantiene relaciones
comerciales normales.

Los pa'1see de destino de laa exportaciones serán aquelloa
con los que Espai1a mantiene asimismo relacionea comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto·
rizar exportaciones a los deméa países.

Las exportaciones realizadas a partel del territorio Daci~

nal a!tuadas fuera del Area aduanera, también se benefic1aráu
del régimen de tráfico de perfeccionamiento. activo, en análo
gas condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformacIón "1 exportación
en ei sistema de admisión temporal no podra ser· superior a
dos años, si bien para optar por primljlra vez a este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de. 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccIonamIento activo. asi como ios productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

DéCimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rel.
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes dispo~icione~.

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado_ número l65J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 197& (.BoleUn Oficial del Estado- número 282).
Orden del MinisterIo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 771.

Undécimo.-La Dirección General de Aduan.. y la Direc
ción General de Exportación, dentro de Süa respectivas com
oetencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimIento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid... de octubre de 1984.-P. Do' el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23558 ORDEN de • de octubre do 1984 por la que B' aula
riza a la firma .Bodegas Montulla, S. A.-• .z ,,
gimen cIs tráfico de perfecctonamiento activo partJ
la importación de alcohol ettlico vfntco y la .:epa,..
tac~n ds vin.as y brandie,. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el upe
d~ente promovido por la Empresa .Sodegas Montulia, S. A._,
soJicikmdo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
ps.ra. la Ü:i) portación de alcohol etílico v1nioo y la upOrtación
de "'¡nos y brandies,

Estlil Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de trafico de perfecdona
miento activo a la firma .Bodegas Montulla, S. A._, con domi.
cilio en Montilla (Córdoba) y NIF A-l4013411. .

Sólo se autoriza este réglmldn por el sistema de reposición
con fnmq uicia tl.raJ.1c~larta.

. Segunuo. - Las mer..::ancias da importación serán las- si
guientes:

1. Alcohol etil1cQ;. vinico. sin deSILaturallzar, d. ~aduad6n
00°-97°, P. E. 22.08.~.1.

2. Alcohol ettlico vínico, sin desnaturalizar, de graduación
00°_96°, P. E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. I Vinos D. O. Montilla-Moriles, de 140 • 17,3°;

1.1 p. E. 22.05.13.
1.2 P. E. 22.05.23.


